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NUM. 31.0$ JUEVES 1 5 DE JUNIO DK 1848. C 6 cuartos . ) 

Este periódico te publica todot itts 
éias, escepto lot domingos, y se suscribe 
a 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en ta calle ds Atocha, nú 
co 102, cuarto haf$. 

Los articulas, avisas y reclamacio
nes te remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta ds Pite, 
francas de porté, sin cuya rssjuitUo no 
se recibirán. 
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P A R T E OFICIAL. 
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MINISTERIO;. D g . ^ f - ' v ^ , v ~ -

aprobar S, AJ. el siguiente 

R E G L A M E N T O 

/w¡o /« egeciicion del decreto de\ ^de4iiml 

y mejora de los caminos wóiml¿$.\ 

C A P 1 X U L P I. Ii 

CLASIFICACION DE LOS CAMINOS VECINALES-

• SECCION PRIMERA. 

n<4 

s compele» 
Af t l i > Los alcaldes formaran desde luego 

un mueraHo circunstanciado de todos loscarai-
nos de cualquiera especie cjue crucen el término 
tle sus pueblos* con arreglo al modelo núm. i . ° 

hTtlmln m Sa IPfeTrw? y ^ ' «*¡TOÍF 

Art , 3,° Formado que seaol itinerario de que 
trata el articulo anterior, se someterá por elmU 
caldo i Ja, aprobación >.y deliberación del ayunta* 
miento, que dará su dictamen sobretodos l o * 
puntos indicados en las casillas números i af 14 
y 15,del citado itinerario. 

A f t 4.* ífcte itinerario se tendrá de raanU 
Cesto durante 15 dias en la casa de ayuntamien
to, y se dará aviso en Ja forma acostumbrada do> 
su depósito á los vecinos, 
. Ar t . 5^ E n estos 15 días tendrá derecho u 
examinar e| itinerario todo .vecino del pueblo, ó 
lodo el que tenga propiedad en su término, aun* 
que esté domiciliado eu otro, y de hacer por 
cr i ig . todas las reclamaoiooes que creyere conven 
nientes, sea á su interés privado, sea a l d e i p u e 
blo. 

Estas observaciones podrán estenderse á ina 
dicar si en el itinerario se ba omitido algún ca* 
mino que deba declararse vec inal , y se han i n 
cluido otros que po 4Jeb*n,¿e#la, 

A r t . G.° Terminado el tiempo del depósito, 
se recurrjrá de nuevo al ayuntamiento y delibe-
rara sobre las proposiciones de inclusión ó escJu» 
stou de caminos, si las hubiere habiao» y asi co* 
roo las demás reclamaciones y observaciones qué 
se baya.u presenUdo* > en caso de que decida que 
debe aumentarse ó disminuirse alguna linea ve* 
cioal ¿ M i f ^ r W ^ a d a * «» * ' «•MnÍP^lo vastó* 
caw dando su dictamen co iguales l e a n ¡nos quo 
para, las otras. > .. b h i e ^ " fcim'ss 

n e o de loa ayuntamientos y todos ios doetuntfia 

ff r 
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por conducto del su b i e l d a d o c i v i l , donde te 

O 

flava» que daia también su dictamen fundado. 
Art . 8.° Envista de tollos estos anteceden* 

les, procederá el sefé político á la clasificación 
de los caminos bajo la denominación sencilla de 
caminos vecinales basta - q u e , reunida I** diputa* 
cion p r o v i n c i a l , se .determine cuáles han de >er, 
de primer orden con arreglo a lo prevenido en 
el art. a.° del real decreto de 7. de abril. 

Art. 9 . 0 La orden de clasificación dada por 
el gefe político marcará la anchura de los cami
nos declarados vecinales dentro del máximum 
de 18 pies de firme, y «o comprendidosfén cellos 
las cunetas, pretiles, paseos, muros de sosten, 
taludes y demás obras necesarias que sea preci
so establecer fuera de la via, cuyas dimensiones 
se fijarán también por el gete político según las 
circunstancias. 

Esta orden se remitirá al alcalde del pueblo 
respectivo para que quede unida al itinerario 
general de los caminos vecinales. 

Luego que el alcalde la reciba la publicará 
por carteles que se fijarán en los sitios de cos-
tumbre; y Idesde este momento los caminos cía* 
sificado serán legalmente reconocidos como ve
cinales fiara todos tos efectos del decreto citado. 

Art. 10. Para el cumplimiento de todas las 
formalidades prescritas en los artículos prece
dentes, fijarán los gefes políticos un término 
prudencial, dentro del cual deben cumplir los 
Alcaldes con lo que les está prevenido. 

A r t . itw Luego que los gefes políticos hayan 
hecho la clasificación espresada , remitirán* á la 
dirección de obras publicas uu itinerario de los 
caminos clasificados en sus provincias. 

Este itinerario puede dividirse para mayor \ 
claridad por partidos judiciales, y debe com
prender: 

Los caminos clasificados. 
L a anchura qué se haya fijado á cada 

uno. 
3 . ° E l número dé leguas que cada cual com. 

prenda. • 
v 4-* E l punto adonde conduzca y de donde 

parta, asi romo lasque atraviese. j 
5.° 'Una noticia del estado de conservación j 

en que se encuentre. 1 ¡ 
6. ° El grado de interés general que tenga, j 
7.0 Un presupuesto aproximarlo de la canti

dad que seria necesario in vertir pata poner én 
estado transitable para carruageS cada uno de 
•estos caminos. 

Clasificación de los caminos vecinales de primer 
orden. 

•».- ****** y a 

Art. 12. E l gete político propondrá á h\ < ¡ . 
potación prqviriciá! tos caniinos que ( ¡eben <ie* 

atajarse l ie primer orden, á cuyo efeetoletfácili. 
tara todos los 'antecedientes que debe tener jen* 

nidos sobre la importancia de dichos caminos 
para que pueda juzgar con conocimiento. 

" L a diputación acordará lo que tanga por 
convenieute en vista de los documentos eshibU 
dos; y si este acuerdo fuere aprobado por el ge-
fe pd'itico, serán desde luego reconocidos como 
caminos de primer orden los designados, salvo 
siempre eí derecho que tienen los pueblos á 

'quienes interesen de recurrir al gobierno en los 
términos legales. 
~ Wlm^Wítíp c jM se dasíftqiien por la 

diputación los caminos de primer orden, se mar. 
carao los pueblos que deban concurrir á los gass 

tos que ocasione cada tino. 
Art . i 3 . Tan pronto como un camino veci

nal baja sido declarado^ de orirner orden, remi, 
tiran los alcaldes de los pueblos, cuyos términos 
cruce, una noticia descriptiva efe (a anchura que 
tenga en todas sus partes dicho camino. 

Art. 1 %. E l trabajo prescrito én ef articulo 
precedente estará dividido en tantas secciones 
cuantos sean los pueblos cuyo término atravie
se el camino. Cada una 'de estás* secciones se de
positará durante i 5 diás eu la casa de ayunta
miento clel pueblo á quien concierna: los pro* 

, pietai ios á quienes interese podrán tomar cono
cimiento de $lla, y -btaéf las^r^amatíonfsgue 
tengan á bien. E l ayuntamiento deliberará des
pués, tanto sobre estas reclamaciones como so
bre el informe dei alcalde» y todos estos docu* 
mentos se remitirán en seguida al gefe pulítico, 
para que en vista de ellos determine la anchura 
que debe tener el Camino. 

Art i 5 . Siempre que uno ó varios pneblos 
crean conveniente promover, sea la abertura (le 
un famiuo vecinal de primer orden, sea laclase 
ticacion como tal de uno j a existente, se hará la 
demanda al gefe político á consecuencia de una 
deliberacioii de_ Iqs ayuntamientos, los cualrs 
deberán indicar la naturaleza y la cantidad de 
jos recursos que piensan afectar á los gastoa¿que 
con este motivo se ocasionen, y votar desde \j#4 

go estos recursos. *u?oti 
Art . 16. Las der tand^ de la misma eSpecie 

hechas por particulares no se admitirán sino 

< . 
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cuan Jo con tengan 1% oferta de concurrir á los 
gastos, j una garantía otíouveniente de la reab>q 
zacioi* de este Concursa. 

Art, 17, éstas deinatidas parecen fundarlas 
al gefe politizó, pbcírS ítedaiat* de hibrier orden 
el camino que las haya promovido, oyendo a n 
tes al ingeniero de la provincia j á la diputa* 
cion inoviucUI. , ¿ 

Art. 18. Si (a lioea que ae tirata dé.erigir, en 
camino de pr imer orden no existiere j fuere ,ne» 
cesario abrirla de nuevo, se procederá con sugev 
cioti á.!o prevenido en el capítulo 10 de este re
glamento. 

Art. 19. Las sumas que se recauden á-con
secuencia de ofrecírnrentos dé edneursó vnbliUá* 
rio de parte ule pueblos ó particulares, no pb* 
(Irán emplearse nunca sino en los caminos para 
que hayan sido ofrecidas. 

Ar t , ap.* Cuando por su importancia y : y t i l ¡ . 
dad para las relaciones agrícolas \ comerciales 
dei pais crea el gefe político que uu camino de 
i r f i i ; ^ la icat 
tegoria de primero , aira á los ay untamientos y 
el dictamen del ingeniero de la provincia, y de 
aciierdio con la diputaciónprovincial podrá d e * 
clarar io conveniente sin necesidad ;lle^tlt¡ pre
ceda l"h

{ • r í V 

Con iguales formalidades podrá trasladar un 
camino de primer 01 den a segundo, siempre que 
laactrcunat^ ¿ ^ ¿ 
, Art . a i . Clasificado que sea uu c a l i n o con 
stigecioná lo prevenido en los arüculus aulerio* 
res, se remitirá la orden de clasificación á los 
alcaldes de los pueblos por doude pase, los cua-
ia harán publicar en la forma de -costumbre, y 
desde éste momento será el camino reconocido 
legalmente y abierto al tránsito. Todo'obstáculo 
puesto á la circulación por lusos', paredes ó i|e 
cualquier otro modo, se considerara como usur* 
pación del terreno del camino; el alcalde j)ro* 
veerá lo couvéuiente para restablecer el l ibre 
tránsito, y la coutiuvcucioii será castigada con 
arreglo á lo establecido en el capítulo 11 de este 
reglamento. ^ 

(Se continuará.) 

¿asna) rt* *J *> k ^ 
E l intendente militar del distrito de la capitanía 

general d e N . v . ^ " : ; í ' C , : - " ' 
hi, .br d¿ 6.oUvniJi .oí t 

Hace saber: que. debiendo contratarse el s u m i n i s -

t f lUk pan y^pi««#a á las trepar y ttbaltc* estantes y 
transeúntes en este distrito por término de. un ano, i 

contar desde tL°rclt aelúbre'.rwókniio vtfpoVrO; ron 
gecion al pliego general de * ondisones que eslará-de 
rnaniíiesio en la secretaría de esta int^ncJennay y con 
arrezo á l a ; formalidades establecidas en real drderi 
de 26, de diciembre de 184.6; be dispuesto se convo-
que por medio de este anuncio a una pública y formal 
l i c i t a c i ó n , ^ teodra< l^gar anle e^ ífff<*.dp|tícbav' 
intendencia el día 1*7 de jufío próximo á las doce en 
punto de su mañana en que concluye el término para 
la admisión de proposiciones. 

E n su consecuencia, le$ pers0nns que quieran i n 
teresarse en este servicio podrán remiiirme en pliego 
cerrado y sel lado, «con un sobre ¡ m e n o r que indique 
el obj^o folc^ en que.se 
ge clara y terminantemente los precios en que se con
viene á encargarse del suministro; en el concepto,que 
ban de se* suscritas también y abonadas por persona 
o personas qué, á juicio de. csíé'juzgado, sean de CODO-

cido arraigo y ^ s u p c i e n t p ^ ^ 0 0 ^ g \ e^xa^p 
de duda podrá apreciarse ^ ^ 
cibos de contribuciones corrientes satisfechas, que ga
ranticen la egecucion del servicio en Jos términos pro
puestos, siendo preferida la que resulte mas venta josa 
y aceptable en la licitación ' ^ ^ A f ^ ^ f e 1 

sujetos entre sí el autor ó autores de la proposición 
mas b ^ e f i c i ^ caso de s e r a d o s ¿ m s faw*-

idft gobierno que el remate no pueda causar (efecto «i 
00 obtiene la aprobación de S. M , ; que asimismo no 
se admitirá para esté ado proposición que cífTe^icl^e 
lar requisitos qué se erigen ni se fréíeM tópuépÚe 

la hora anunciada; y que, para que puedan conside
rarse válidas y legales las admitidas, se requiere que 
el licitador que le suscribe haya de estar presente ó le
galmente representado en el ai lo de la licitación, para 
que pueda prestar las aclaraciones que se rieéesítemy 
en su caso aceptar y firmar el acta del remate. 9 W 

Pamplona 2 0 de abril de 1848.—Agustrn de 
Castro.—El oficial encargado de la secretaría, Jo. ¿ 
Esteban y Monserrat. 

asTtoiai i A 4lh al uTl 
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drizas qua se presenten ¿«wcar niños del referido es* 
tablecimiento para lactarios se les abone por una vea 
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i¿; coya p * £ a tarará fasto i * de a^oslo pro-

IK Madrid to de #>n¡o de 1648.c=Juan Biseques 
IMeaaJs"- 05 " M I U É * tai *\W>:-w\i.-i ' "v-nu 

P A U T E 

ANUNCIOS. 

' 1EI ayuntamiento constitucional de Alcorcen* pré* 
v i a autorización del Bxttoe'stft^or gefe político de 13 
pcmacia na acordado sacar i patuca -'sotaste'la re* 
waaposi^on de b fuente Ululada del Palomar > cuya 
.oj^.eatffasads ^ » * 7 ^ d f c ^ f ^ pliego de coqt 
m^sé ^^[^^^^f j » « t i t o 
dictwayanUiiuento " ~ — 

«atas coa^toriales der referido pueblo. 

• l " i . 

.i • í í JUO fií' 6wil9i1 .'» ,• 

" • • * • • « • í« f « ««perW polilieoda «ta provincia,** 
sabastaa OeevaaaeQte eu la villa de Torrelaguna las 
obras de ta safa de audiencia y local del ayuritamien-
to, cuyo remate tendrá logar bajo d pliego dé condí-
liooeaajae se bafta «nido a) espediente eldía del 
w r i e e t * aira dt }ue«> en la pLwa y ¿itio de cotfum-

o!5rOJ ¡T- «;•••. ... * / . • ' 
*- "̂ -I *? — í _*V, • 

•1 

No batiendo tenido efecto por falta de licitadores 
e l remate y aprovechamiento de la rastrogera de 
Fueocarral en las dias 8 y i i dé este corrienie mes, 
el ayuntamiento señala para nuevo remate el domin
go provino . 8 del corriente. ¿ 

O * • 

í* klv «• • ... . . . . 

1 'I 

E n la villa de Sao torcaz, se saca á pública su
basta el arriendo d r l a i yerbas y consumo de carnes 
f para el primer remate esta señalado el dia 18 del 
presente merée {ardo el segundo eT i S del mismo, y 
d tercero el dia a del próximo mes de julio en las sa
las de ayoafamieoto desee bts diea balta las doce de 
la mañana: el que quiera interesarse ea dicha subas-
ta^aoa^er^rse en Ĵaf capdicioqes 

fcnel leg*r de VaMemanco> s a r i l l a vacante l a 

plasavdeicirbjaiioeuya' dotación consisten 7Sfan P . 
gas de centeno y 15o arrobas <U pautas pagadas vr, 
cmalmenta. Los asoirante* # « ^ $ 0 mis •ol¡citll(j,s 

francas y docon*enta,4*s al • J í^wieptp de esta vil|¡, 
d luga* jde yaMeinaoto ^ todo el frésente mes, 

, • ^iif,<U m>.' Olí : ' . ,. 

iba plaza de maestro de primeras letras del pue
blo de S o m ^ provin-
d i Matírid k\&^ « d i a 
rios pAgaába hiensual*éhte por éf áyüátaWierito, la n> 
híkuttota ^e les ñ«n4* que> astieéite'*'a8! Anegas de 
centeno pagada |por el mismo orden, casa de válláé-jf 
UÉM»de:fóbtrikueioe^^ aspirantes' dirigirán sus 
memoriales *\: a\y uotawícoto fisleos de por te antes del 
d « 39 d>J!.CRWÍfflB.^|í 4 U ^ ^ M de provee^aicha 

; * l l - ? :\ 0SJ4 * & 

E n la Villa de Barajas de Madrid, se bailan va. 
cantei^s plazas A l medico f arlrjább1 deslía | % la 
dotáciori el prrrnerd de 5;5bo reales y él^gunabcao 
le de 4,oo»b el que ddeniás disfrutaíá*los emulunientos 
de partos, golpes de inano de airada V rJiále¿ vfcneVeos, 
y la barba. de les qae, se afeiten en iuir CáM D Ü ^ ¿ ¿ 

da asistir ambo^ prcí^ore^ á los qUe gusten válese* 
ellos en Alajai^^i Cr0̂ fi>te|qff Rejas y Puestee 
V i ve ros, distantes i el que roas meóla legua, i sus aki|* 

mestres vencidos, habiéndose,señalado para su adrai-
«da wákWwii®^j WMMmS» 
mañana en la casa'cón&Ss'tánat, basta cuyo día íosas-
píranh;s ia¡rigítáli' kus tóHb^oltóf'ííilnca» áe mrie al 
^l*Jme^é'Wlcbrp6t l arfoit , , , i , , ' í / , l o í l í * ! 1 

E l ayuntamiento d junta pericial que necesite de 
un sugeto que se baila perfectamente instridó en la 
fa^macion del padrón estadístico de \ riqueza y repar
timiento de contribuciones con arreglo al nuevo plaa 
de hacienda y de su legislación vigente: pueden diri ' 
girse al memonafistai de h. .wlg^^aoV^.epl iaado 
poi la Puerta del Sol, nüm. 3, que dará razón-

i-
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M E R C A D O . 

Madrid s^ de Junio* 

Trigo de 34 á ¿ a rs. vn. fanega. 

Aceite de 5o a 56 rs- arroba., 

HÉN i r ' * 

Id. filtrado á 56 id. i d . r 
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